
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ftli¡itin: Brirdar servicios de calidad con equilibrio enbe el desandlo humano, economico, social, allfural y ambiental con servidores plblicos altamente
compeütivos, aplicarub inmvación constante para promover el desanolb inbgral y sostenible de los habibntos forhleciendo la ¡dentidad comunitsria a bavés de

una gelión indusiva, ef¡ciente, fansparente y participaüva, con respeto al medio amb¡ente.

RrsoLucróN rM N"4 ¿S€i ^E

poR L/l QrrE §E ArmoRrizA LA ADEITDA N" O3/2(Nt5 - ArlPLICrOrf DE PLI\ZO DE BTECUCIOI{ DEL
CONTRATO §" 17120/26 -CORREAFOIÍDIENTE A LA LICITACIOI PT'BLICA IIACIOIIAL N' O2I2O2S
COIf ID If"4585O9 - PROYE TO DE I'ilIrICACIOIT DE VERTDAS TRATO 4 COII READEC'UACIOII Y
AUPLIACION DE RID PLIIVIAL EIAPA 2. AD RETEREXDI'U 2025

Ltqu" 2] ¿"frrC-len'{)- de 2025

VISTA¡ los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Púbücas Municipales, por el que
inforrra¡r la necesidad de ¡ealiz¿r una ADENDA N"O3/25- AMPLJACION DE PLAZO DE
EIECUCION DE 30 DIAS al contrato fo¡malizado y vinculante mediante Ia LICITACION
PUBUCA NACTONAL N" O2l2O25 CON ID N" 458509 - PROYECTO DE UNTFTCACTON DE
VEREDAS TRAMO 4 CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLI'VIAL ETAPA 2 - AD
REFERENDUM 2025 ,r¡isto el Dictamen Técnico Iegal por lo que se considera pertinente la
Adenda, siempre y cuando se encuentre dentro de lo establecido en la Ley 702ll22 y el Art
67 y la Resolución DNCP 23Ol2O25.

COI{SIDERAITIX): Que dicho llamado fue adudicado al ofe¡ente r EU gOIlgtRUCCIOIfE§', por §9,üf,BAfO
§ L712O23, celebrado bajo la modalidad de LPN .-

[.os documento.s respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutuament€ expücativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372,7OA y 715 del código civil
Paraguayo - Ley N" 1183/ 1985, teniendo en cuenta que la Ley N" 7O2l 122 - Art" 64, así en
forma supletoria lo autoriza .-

Que, la Adenda N"O3/25 - Ampliación de plazn de ejecución de 3O dias corridos se realizara
conforme a lo preüsto en la Iry 7O2ll22 de Contrataciones Públicas en consecuencia se halla
plenarnente ajustada a la disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la ky 3966/10, "Orgánica Municipal'y de conformidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas.

E[, IIÍTE¡ÍDT,TTE UI'IÍICTPAL DE LUQI'E

Aat.1" AUPLIACIOT DE PI"AZO DE DE 30 DIAS CORRIDo§ AL COIÍTRATTO I{" 17125
DEX, SI(}I'IEIÍTE PROCEAO DE LICTTACTOIí PUBLTCA IÍACTOTAL §" O2|2,o¿2S CO¡f rD IÍ.
¡158509 - PROITCTO DE DT VERTDA§ TRAUO 4 CTOI{ READEUACIOTÍ Y
AITPLIACTOI{ DE RED 2 - AD REFEREIÍDUU 2O2ó . conforme a lo establecido en
el informe de la Dirección Obras Públicas Municipales y atento a lo establecido del contrato

a este proceso y atendiendo en la LEY 7O2l 122 ART 67 y la Constitución

Art. 20 de ampliación de plazn de ejecución al contrato celebrado a los

A¡t.3" de Contrataciones Públicas y a quienes cumplir y

áBG. CARI^O§ ESilGARRIBIA
Xur¡cIPAL

reconocida por como instituc¡ón modelo de desarmllo local, a favés de la innovacirin constante de sus pmcesos productos y
y la pmrocion & la de h participaoón de los ciudadanos presenando su llenüdad y pafimonio q.¡lhiral con con servidores Slblicos

.Dieccion:¡Nda Guillermo Leoz eq.Patir Salh 3q[9 2060 Lque, ry (+5S5)21.642-215 intemo '142
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